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SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS,en mi calidad de Gere

“>
?

 General de la compañía FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESA, ante-u
con el debido respeto comparezcoy digo:

¡Adjunto a la presente originales de la siguiente documentación q
corresponde a la nómina de accionistas extranjeros de mi representada
compañía FABRICA DE ENVASES S.A. FADESA, con número
expediente 2511981:

:1.- Formulario de la Nómina de Socios o Accionistas de las compañ
extranjeras que a su vez son socias o accionistas de compañía ecuatoriana

2.- Certificación extendida por la Autoridad competente en la que se ind
¡que la compañía extranjera está legalmente existente en su país, debidame
Apostillada
3.- Lista completa de sus accionistas extranjeros

3.- Poder otorgado por las compañías Senoicca Industrial Co. Limited a fa
¿de las señoras María Cecilia Vilaseca De Prati de Florido, María Tere
¡Vilaseca De Prati de Piovesán y Rossanna Vilaseca De Prati de Hidalgo y
la compañía KASTEL S.A., a favor de la señora María Isabel Vilaseca Vall
Carlos Mayo Vilaseca.

'Señalo domicilio en el la calle Novena 109 y Ave. Domingo Comin
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Seña li
LEO DO WALTER BRUBAKER CASTELLS
Ciud

De my consideraciones:

Me eg grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas (

FABRICA DE ENVASES S.A. FADESA, en sesión celebrada en esta fecha, tuvo
Id de reelegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso «

¡AÑOS,contadosa partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil.

bhformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, constante en
iluta pública de Aumento de Capital, Reforma Parcial y Codificación Integral
uo Social, otorgada ante el Notario Interino Noveno del Cantón Guayaquil, el 1
iembre del 2006, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 22
ierpbre del 2006, en forma individual, representarlegal, judicial o extrajudicialme

a la Spciedad. Actuará en forma individual y sin necesidad de autorización
Diredtqrio ni de la Junta General de Accionistas, para que con su sola firma pue

lgnir en lo siguiente: 1.1. En los actos o contratos incluyendo compras de tc

   

  

   

   

   

     

    
    

élbcionadas a materia prima, cuando su cuantía no exceda de Doscientos
s de los Estados Unidos de América. 1.2. En los contratos de compra

af ha.- 2.- Actuarán en forma conjunta con el Presidente Ejecutivo o quier

mente hicieren sus veces, sin necesidad de autorización del Directorio o Ju
gral de Accionistas, única y exclusivamente para lo siguiente: 2.1. En los acto
Blos no relacionados a materia prima, y que sean para contraer obligacio
Blias no relacionadas a la compra de materia prima, cuya cuantía sea en
igntos Mil Dólares de los Estados Unidos de América hasta Un Millón de Dólares
Estados Unidos de América.- 2.2. Enla compra de materia prima, órdenes
ina, contratos, suscripción de cartas de créditos, avales, garantías o cualquier q

ighttión bancaria, relacionadas a la compra de materia prima, cuya cuantía exceda
Millones de Dólares de los Estados Unidos de América.- 3.- Actuará en for

Blarán autorización de la Junta General de Accionistas para lo siguiente: 3.1.
cos o contratos, que no sean para contraer obligaciones bancarias, y para
as de toda clase, con excepción de materia prima, cuando su cuantía exceda

lón de Dólares de los Estados Unidos de América.- 3.2. Para adquirir o enaje
Í i ralces de cualquier valor o para transferir o enajenar marcas o patentes o p  

| ¡y que no estén relacionados a materia prima, incluyendo operaciones bancan

gnir en actos o contratos que no correspondan al giro ordinario de los negodi
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La compañía fue constituida como una empresa de responsabilidad limitada, conforme
consta de la escritura pública, otorgada ante el Notario de Guayaquil, Dr. Gustavo
Falconí Ledesmael 6 de julio de 1981, inscrita en el Registro Mercantil el 19 de agosto
de 1981. La Compañía aumentó su capital, prorrogó su plazo, reformó integramente su
estatuto y se transformó de compañía de responsabilidad limitada en. Sociedad
Anónima con la denominación de SERVICORTE C.A., mediante escritura pública
otorgada el 2 de julio de 1985, ante el Notario Décimo Cuarto, Ab.Ernesto Tama
Costales, inscrita en el Registro Mercantil el 11 de febrero de 1986. Mediante escritura
pública otorgada ante el notario décimo séptimo de Guayaquil, el 25 de febrero de
1995, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de agosto de 1995,
la Compañía SERVICORTE C.A. absorbió a Fábrica Automática de Envases S.A.
FADESA, aumentó su capital social, cambió su denominación de SERVICORTE C.A. a
FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESAy reformó y codificó integramente su Estatuto
Social. La compañía Expresó su Capital Social en Dólares de los Estados Unidos de

América, Fijó el nuevo valor nominal de las acciones, Reformó el Objeto Social y
Reformó Parcialmente y Codificó el Estatuto Social de la Compañía, mediante escritura
pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 18 de
octubre del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de
diciembre del 2000.

Atentamente

p.FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESA

JUAN G ¡EL VILASECA DE PRATI
PRESIDENTE DE LA JUNTA

Acepto el nombramiento que antecede.
Guayaquil, septiembre 19 del 2008

Ty
LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS
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REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

bcrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía

¡ABRICA DE ENVASES S.A. FADESA, a favor de LEONARDO

VMALTER BRUBAKER CASTELLS, a fojas 127.937 a 127,939

¡dgistro Mercantil número 22,319.

ORDEN: 52133
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Cprtifica: que con fecha catorce de Octubre del dos mil ocho queda

  


